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INFORME SECRETARIAL.  Al Despacho informando que por la sociedad 

COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTIAS, se dio cumplimiento a lo 
dispuesto en providencia de fecha 19 de enero de 2024, esto es, aportó el 
trámite de notificación adelantado a ALLIANZ SEGUROS DE VIDA S.A; de 

otro lado, comunicando que los llamados en garantía MAPFRE COLOMBIA 
VIDA SEGUROS S.A, ALLIANZ SEGUROS DE VIDA S.A, AXA COLPATRIA 

SEGUROS DE VIDA S.A. y la COMPAÑÍA DE SEGUROS BOLIVAR S.A, 
dentro del término legal presentaron escrito de  contestación a la demanda 
principal y al llamamiento en garantía. Para proveer. Bucaramanga, 27 de 

febrero de 2.024. 
 
 

EFRAIN VANEGAS GALEANO 
Secretario 

 
 
 

JUZGADO TERCERO LABORAL DEL CIRCUITO 
Bucaramanga, veintisiete (27) de febrero de dos mil veinticuatro (2.024) 

 
 
 

Considerándose el informe secretarial que precede y dado que efectivamente 
fue contestada la demanda principal y el llamamiento en garantía dentro del 
término legal por las sociedades MAPFRE COLOMBIA VIDA SEGUROS 

S.A., ALLIANZ SEGUROS DE VIDA S.A, AXA COLPATRIA SEGUROS DE 
VIDA S.A. y la COMPAÑÍA DE SEGUROS BOLIVAR S.A, y que estas se 

ajustan a la preceptiva legal contenida en el art. 31 del C.P. del T y S.S. 
norma modificada por el art. 18 de la Ley 712 de 2001, es procedente 
tenerlas por contestadas.  

 
Los poderes otorgados, lo fueron en legal forma, por lo que habrá de 

reconocerse personería a los mandatarios. 
 
Procede ordenar el trámite que sigue dentro del presente proceso, el que 

corresponde a la práctica de las audiencias de conciliación, decisión de 
excepciones previas, saneamiento y fijación del litigio y la de trámite y 
juzgamiento que regulan los artículos 77 y 80 del CPT y SS. 

 
Dado lo anterior, se levanta la suspensión del proceso ordenada en el auto 

que precede. 
 
Por lo anotado el Juzgado Tercero Laboral del Circuito de Bucaramanga, 

 
 

RESUELVE 
 
 

PRIMERO: REANUDAR el proceso para continuar con el trámite de 
instancia, conforme a lo expuesto. 
 



SEGUNDO: TÉNGASE por contestada en término la demanda principal y el 
llamamiento en garantía por parte de la sociedad MAPFRE COLOMBIA 

VIDA SEGUROS S.A. 
 
TERCERO: Se reconoce a la abogada YESENIA  MARIA  FIGUEROA 

MARRIAGA, identificada con la cédula de ciudadanía 32.865.849, portador 
de la tarjeta profesional 233.604 del  C.S. de la J., como apoderada judicial 
de  la sociedad MAPFRE COLOMBIA VIDA SEGUROS S.A, en los términos 

y para los efectos del poder conferido. 
 

CUARTO: Se reconoce a la abogada CLAUDIA CRISTINA RUEDA PABÓN, 
identificada con la cédula de ciudadanía  37.748.076, portadora de la tarjeta 
profesional 145.767 del  C.S. de la J., como apoderada suplente de  la 

sociedad MAPFRE COLOMBIA VIDA SEGUROS S.A, en los términos y para 
los efectos del poder conferido. 
 

QUINTO: TÉNGASE por contestada en término la demanda principal y el 
llamamiento en garantía por parte de la sociedad AXA COLPATRIA 

SEGUROS DE VIDA S.A. 
 
SEXTO: Se reconoce a la abogada MARIANA CASTAÑEDA MADRID, 

identificada con la cédula de ciudadanía  No. 1.152.470.733 de Medellín, 
portadora de la tarjeta profesional 390.559 del  C.S. de la J., como 

apoderada sustituta de la sociedad AXA COLPATRIA SEGUROS DE VIDA 
S.A, en los términos y para los efectos del poder conferido. 
 

SÉPTIMO: TÉNGASE por contestada en término la demanda principal y el 
llamamiento en garantía por parte de la sociedad COMPAÑÍA DE SEGUROS 
BOLIVAR SA. 

 
OCTAVO: TÉNGASE por contestada en término la demanda principal y el 

llamamiento en garantía por parte de la sociedad ALLIANZ SEGUROS DE 
VIDA S.A. 
 

NOVENO: Se reconoce al abogado GUSTAVO ALBERTO HERRERA AVILA, 
identificado con la cédula de ciudadanía No. 19.395.114 expedida en 

Bogotá, y portador de la Tarjeta Profesional No. 39.116. del C. S. de la J, 
como apoderado judicial de ALLIANZ SEGUROS DE VIDA S.A, en los 
términos y para los efectos del poder conferido. 

 
DÉCIMO: FÍJESE la hora de la UNA DE LA TARDE (01:00 PM) DEL DÍA 
MIÉRCOLES VEINTICUATRO (24) DE JULIO DE DOS MIL 

VEINTICUATRO (2024), para la práctica de las audiencias de conciliación, 
decisión de excepciones previas, saneamiento y fijación del litigio y la de 

trámite y juzgamiento que regulan los artículos 77 y 80 del CPT y SS. 
 
 

 
NOTIFIQUESE POR ESTADO 

 
 
 

 
LUIS ORLANDO GALEANO HURTADO 

JUEZ 
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